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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2005, de
la Consejera de Presidencia, por la que se
acuerda la publicación de la adaptación de
los Estatutos del Colegio Oficial de Médicos
de Badajoz a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instancia
del Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Badajoz, en el
que solicita la publicación de la adaptación de sus Estatutos a la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura, en base a los siguientes
hechos:

Primero: Que por el Secretario del mencionado Colegio se presen-
taron el 1 de diciembre de 2003 los Estatutos aprobados por la
Asamblea General de Colegiados en reunión celebrada el día 11
de noviembre de 2003, modificación que se aprobó para su

adecuación a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada ley autonómica se revisó el texto
estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el conteni-
do de dichos Estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Oficial de Médicos de
Badajoz procedió a adaptar el contenido de los Estatutos a los
requerimientos hechos para su adecuación a la legalidad, en
Asamblea celebrada el pasado 30 de noviembre de 2004. La
actual redacción de los mismos es conforme a las exigencias de
la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos
de Colegios Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en
su artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Categoría de Ayudantes de
Oficios –Servicios Generales– de esta
Universidad, en el marco del Plan de
consolidación de empleo temporal,
convocadas por Resolución de 13 de octubre
de 2004 (D.O.E. nº 130, de 9 de noviembre).

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Categoría de Ayudantes de Oficios
–Servicios Generales– de esta Universidad.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anun-
cios del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz
(Plaza de Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los
defectos.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cáceres, 18 de enero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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